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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia, Quindío., catorce de enero de dos mil veintidós 

 
Rad. 2013-00566 

 
En atención a la solicitud del apoderado judicial de la parte demandante, se ordena oficiar a 

Subsecretaria de Movilidad y Seguridad de Calarcá para que remita a este despacho copia del oficio 

No. 4780 del 27 de septiembre de 2021 mediante el cual se comunicó que la medida de embargo 

ordenada en este asunto, igualmente se les requiere para que alleguen copia del certificado de 

tradición del vehículo identificado con placas WBK004. 

 

Expídase oficio por el Centro de servicios 

 

De otro lado, se requiere al apoderado judicial de la parte demandante para que gestione la 

notificación del ejecutado. 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

 

 

Maria Andrea Arango Echeverri

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Armenia - Quindío
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